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  Bogotá D. C. veintitrés de julio de dos mil veintiuno 
 

 
 

I. Como quiera que la parte actora presentó avaluó del bien objeto 
del litigio conforme a lo establecido en numeral 4° del artículo 444 del 
C.G.P., el cual no fue objetado, se le imparte aprobación.  

 

II. Por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 
Ejecución para que allí continúe con el respectivo trámite, conforme lo 
ordenado en el numeral 7° del auto que ordenó seguir adelante con la 
ejecución.  
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